RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001366, E. 994/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios  de  Salud  del  Estado  (ASSE),  relacionadas  con  el  traspaso  de  $ 25:939.849,oo a la Comisión de Inversiones del Centro Auxiliar Juan Lacaze;
RESULTANDO: 1) que se agrega Proyecto de Resolución del Directorio de ASSE, por el cual autorizará el traspaso a la referida Comisión de Obras de la suma de $ 25:939.849, incluidos imprevistos y ajustes paramétricos, mediante la emisión de un adelanto por parte del Plan de Inversiones Públicas de A.S.S.E.;
 2) que los referidos fondos tienen por objeto efectuar obras de ampliación de la Emergencia de ese Centro Auxiliar;                                  
3) que se adjunta documento de Afectación N° 108 de 4/02/14, con cargo al Inciso 29, UE 068, Financiamiento 1.1, Programa 440, Proyecto 973,  Objeto del Gasto 563, Auxiliar 000, Descripción: ‘De Protección a La Salud’ por un total nominal de $ 25:939.849;
4) que la mencionada erogación será atendida con cargo al Plan de Inversiones Públicas de 2014,  Programa 440,  Proyecto 973;                                       
5) que consta nota de fecha 21 de enero de 2014 del Director del Departamento de  Cuentas de ASSE, por la que se informa que se procedió  al  control de la rendición de cuentas presentadas por la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras del Centro Auxiliar Juan Lacaze, por el período  de  diciembre  2013,  informando  que  parte  de  un  saldo  inicial  de $ 797.957, no habiendo recibido transferencias de A.S.S.E. ni habiendo presentado documentación de gastos ejecutados en este período, quedando un saldo sin utilizar al 31 de diciembre de 2013, de $ 797.957;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 396 de la Ley            N° 16.736 de enero de 1996, ASSE destinará el subsidio establecido en dicho artículo a las Comisiones de Apoyo a fin de que éstas participen en la gestión de las respectivos establecimientos hospitalarios bajo la supervisión del Director de la Unidad Ejecutora;

 2) que de acuerdo a lo establecido en el        Artículo 589 de la Ley N° 15.903 de 10 de noviembre de 1987, la mencionada Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora  Delegada  en  ASSE  la  intervención  del  gasto total de $ 25:939.849,  incluidos imprevistos y ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de la presentación de rendiciones de cuentas de partidas anteriormente otorgadas;
3) Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de la partida recibida, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 132, 133 y 159 del T.O.C.A.F. y Ordenanzas N° 77 de 29/12/99;
4) Cométese a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción dada a por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 

5) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

6) Devuélvase.-
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